
 

JJuuzzggaaddoo  CCiivviill  LLaabboorraall  ddeell  CCiirrccuuiittoo    
jjccccttooccccaassiiaa@@cceennddoojj..rraammaajjuuddiicciiaa..ggoovv..ccoo    

Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal declaración de pertenencia 

Radicado: 0515431120012022-0017200 

Decisión: Incorpora respuesta Alcaldía Caucasia. 

 

De cara a la respuesta emitida por la Alcaldía del Municipio de Caucasia, 

informando que no tiene objeción que hacer en relación con el inmueble con 

matrícula 015-20491 de la ORIP-Caucasia, se dispone incorporar al expediente el 

escrito. 

 

Por otro lado, se insta a la secretaria del Juzgado para que proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto admisorio de la demanda, en cuanto a 

insertar en la página de la Rama Judicial, el emplazamiento a las personas 

indeterminadas, y así continuar con el trámite normal del asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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